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Consejería de Educación y Cultura

5916 Orden de 16 de abri l  de 2007,  de la 
Consejería de Educación y Cultura por la 
que se establecen las bases reguladoras y 
se convoca una beca de colaboración en 
documentación educativa para el año 2007.

La Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, contempla como principios y fines de la educación 
(Capítulo 1) el fomento y la promoción de la investigación, 
la experimentación y la innovación educativa. De igual for-
ma, en el Capítulo 4 art. 10, considera que le corresponde 
a las Administraciones educativas facilitar el intercambio de 
información y la difusión de buenas prácticas educativas, a 
fin de contribuir a la mejora de la calidad de la educación.

Para la consecución de estos objetivos la Conseje-
ría de Educación y Cultura incluye, entre otras medidas, 
la información, consulta, asesoramiento y, en su caso, la  
publicación de materiales educativos y proyectos de inves-
tigación e innovación educativa que ofrecen al profesorado 
modelos, técnicas y procedimientos de actuación.

Poner a disposición de la comunidad educativa es-
tos documentos ofreciendo la oportunidad de su consulta 
a texto completo, supone, entre otras actuaciones, la lo-
calización, vaciado, grabado, así como la creación y edi-
ción en formato pdf de todos los documentos de carácter 
educativo. De igual forma es esencial mantener redes de 
documentación e información que permitan acceder a los 
recursos documentales, de ahí que sea necesario la con-
vocatoria de una beca de colaboración en documentación 
educativa para llevar a cabo estas tareas.

En su virtud, de conformidad con lo establecido en 
los artículos 13 y 17 de la Ley  7/2005, de 18 de noviembre 
de subvenciones de la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, y en uso de las facultades que me atribuye el 
artículo 16.2.n) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pú-
blica de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
a propuesta del Secretario General.

Dispongo

Artículo 1.- Objeto
La presente Orden tiene por objeto establecer las ba-

ses reguladoras y convocar una beca de colaboración en 
documentación educativa para realizar la localización, va-
ciado, grabado, creación y edición en formato pdf de todas 
las publicaciones y materiales producidos por la Conseje-
ría de Educación y Cultura así como otras tareas comple-
mentarias de documentación e información educativas.

Artículo 2.- Beneficiarios y requisitos
Podrá ser beneficiario de la beca todas aquellas per-

sonas físicas que reúnan los siguientes requisitos:
a) Estar en posesión del título de Diplomado en Bi-

blioteconomía y Documentación.
b) Tener nacionalidad española o la de alguno de los 

Estados miembros de la Unión Europea.
c) Ser natural o poseer la vecindad administrativa en 

la Región de Murcia.

d) Experiencia en documentación e educativa, gestión de 
bases de datos documentales y del Programa Adobe Acrobat.

e) Hallarse al corriente de sus obligaciones fiscales 
con la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, sal-
vo que las deudas estén suspendidas o garantizadas, la 
Agencia Estatal de la Administración Tributaria, así como 
con la Seguridad Social, en el momento de concesión de 
la beca y hasta la extinción de la misma.

f) No percibir ingresos por actividad retribuida o re-
nunciar a ella en caso de obtener esta beca.

g) No estar incurso en las circunstancias establecidas 
en el artículo 13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, extremo que se acreditará me-
diante declaración responsable otorgada conforme al mo-
delo que se adjunta como Anexo III a la presente Orden o 
ante Notario Público.

Artículo 3.- Dotación e imputación presupuestaria
1.- El importe de la beca será de 1.200€  mensuales 

que se abonarán por meses vencidos, previo informe favo-
rable de un técnico del Servicio de Publicaciones y Esta-
dística, que actuará como tutor, sobre las actividades en-
comendadas. La cantidad correspondiente al primer mes 
de incorporación del becario se prorrateará en el caso de 
que no tenga lugar a partir del día uno de dicho mes. 

2.- El importe de la beca se concederá con cargo a la 
partida presupuestaria  15.01.00 421 A 483. 51; Proyecto 
10736; Subproyecto 010736070003 de los Presupuestos 
Generales de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia para el año 2007, por un importe global de 9.600 €.

3.- Se suscribirá una póliza de seguro de accidentes 
y de atención médica al beneficiario de la beca.

4. La beca estará sujeta a las retenciones del Im-
puesto sobre la Renta de las Personas Físicas, que en su 
caso procedan, conforme a la normativa vigente.

Artículo 4.- Solicitudes
1.- Las solicitudes, según modelo que figura como 

Anexo I a esta Orden, se presentarán en el plazo de 10 
días naturales a contar desde el día siguiente al de la pu-
blicación de la presente Orden en el Boletín Oficial de la 
Región de Murcia, en el Registro General de la Consejería 
de Educación y Cultura (Avda. de Fama 15, planta baja 
30006 Murcia), en el Registro de la Presidencia de la Co-
munidad Autónoma o por cualquiera de los medios esta-
blecidos por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992 de 26 de 
noviembre de Régimen Jurídico de las Administraciones 
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, así 
como por el procedimiento de Ventanilla Única, en aque-
llos municipios que la tengan establecida.

2.- Las solicitudes tendrán que acompañarse de la 
siguiente documentación:

a) Fotocopia compulsada del DNI. Si no consta letra, 
deberá acompañarse fotocopia compulsada del NIF.

b) Fotocopia compulsada del título de Diplomado en 
Biblioteconomía y Documentación 

c) Documentación acreditativa de ser residente en la 
Región de Murcia

d) Acreditación de poseer experiencia en documenta-
ción educativa, gestión de bases de datos documentales y 
Programa Adobe Acrobat.
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e) Fotocopia compulsada de la certificación académi-
ca completa de las calificaciones obtenidas en la carrera 
universitaria.

f) Curriculum vitae del solicitante, con exposición de 
los méritos académicos y profesionales que se aleguen y 
todos ellos justificados documentalmente y compulsados. 
No se tendrán en cuenta los méritos no justificados docu-
mentalmente.

g) Declaración responsable de no percibir ingresos 
por actividad retribuida o de estar dispuesto a renunciar a 
ella en caso de concesión de la beca (Anexo II).

La certificación administrativa de encontrarse al co-
rriente de las obligaciones tributarias de la Comunidad Au-
tónoma de la Región de Murcia, se realizará de oficio por 
la Administración actuante. Del mismo modo se realizará 
de oficio la certificación del cumplimiento de las obligacio-
nes tributarias y con la Seguridad Social, salvo denegación 
expresa del solicitante, debiendo ser aportada por éste, de 
acuerdo al artículo 22.4 del Reglamento de desarrollo de la 
Ley General de Subvenciones.

3.- La Consejería de Educación y Cultura, a través 
del Servicio de Publicaciones y Estadística, comprobará si 
la documentación presentada es incompleta o defectuosa, 
en cuyo caso lo notificará a los interesados para que, en 
el plazo de diez días, a contar desde el día siguiente a la 
recepción de la notificación correspondiente, subsane la 
omisión o insuficiencia, con indicación de que, si así no lo 
hiciera, se le tendrá por desistido de su petición, previa re-
solución que deberá ser dictada en los términos previstos 
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 5. Duración 
1.- La duración de esta beca se extenderá desde la 

fecha de concesión de la misma, hasta el 31 de diciembre 
de 2007.

Artículo 6.- Procedimiento e instrucción
1.- La concesión de la beca se realizará mediante 

el régimen de concurrencia competitiva, y conforme a los 
principios de publicidad, transparencia y no discriminación 
así como de objetividad, igualdad y eficacia en el cumpli-
miento de los objetivos fijados por la Administración regio-
nal, y eficiencia en la asignación y utilización de los recur-
sos públicos.

2.- Transcurrido el plazo de presentación de solicitu-
des, el estudio y valoración de los méritos acreditados por 
los solicitantes corresponderá a una Comisión de Selección 
presidida por el Secretario General de la Consejería o en su 
caso por la Vicesecretaria e integrada por el Jefe del Ser-
vicio de Publicaciones y Estadística, un funcionario Técni-
co Documentalista, un Técnico Especializado de Archivos, 
responsable del Archivo Central y un funcionario Asesor de 
Apoyo que actuará como secretario, con voz y voto.

La selección de los aspirantes se efectuará mediante 
la valoración de la documentación presentada de confor-
midad con el baremo que aparece como Anexo IV.

3.- Realizada la valoración de méritos, la Comisión 
de Selección emitirá informe concretando el resultado de 
la valoración efectuada. 

4.- La competencia para realizar la instrucción del ex-
pediente de beca corresponde al Secretario General de la 
Consejería de Educación y Cultura, que podrá recabar de 

los solicitantes la aportación de cuantos otros datos, infor-
mación o documentos estime necesarios para la correcta 
instrucción del expediente.

A la vista del expediente y del informe de la Comi-
sión de Selección el órgano instructor formulará la oportu-
na propuesta de resolución que será elevada al Consejero 
de Educación y Cultura para que dicte la correspondiente 
Orden de concesión.

Artículo 7.- Resolución
1.- La resolución contendrá una relación de los aspi-

rantes seleccionados, por orden de puntuación, con objeto 
de que éstos puedan ser sucesivamente llamados, en caso 
de producirse renuncia, durante el período de duración de 
la beca, sin necesidad de nueva convocatoria o selección.  

2.- Asimismo, el órgano instructor podrá formular pro-
puesta en el sentido de que sea declarada desierta la beca 
si, a su parecer, no hubiera ningún solicitante con méritos 
suficientes para su adjudicación.

3.- El plazo máximo para dictar y notificar la Orden 
resolutoria no podrá exceder de tres meses, a contar des-
de la fecha de terminación del plazo de presentación de 
solicitudes fijado en la presente Orden, entendiéndose 
desestimadas aquellas por el transcurso del citado periodo 
sin que recayera resolución expresa.

4.- La resolución del procedimiento se notificará a los 
interesados de acuerdo con lo previsto en los art. 58 y 59 
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Contra esta resolución que pone fin 
a la vía administrativa, podrá interponerse potestativamen-
te recurso de reposición ante la Consejería de Educación 
y Cultura en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto 
en el artículo 116 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común. Si no se hiciese uso del recurso 
de reposición, podrá interponerse recurso contencioso 
administrativo, en el plazo de dos meses a contar desde 
el día siguiente al de su publicación, ante la Sala de lo 
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Murcia de acuerdo con el artículo 10.1.a) de la Ley 
29/1998, de 13 de julio.

5.- La resolución de la convocatoria figurará en la 
publicación trimestral que, de las subvenciones concedi-
das en ese periodo, realizará la Consejería de Educación y 
Cultura en el Boletín Oficial de la Región de Murcia.

6.- No se procederá a la concesión de la beca a aquel 
solicitante que no se encuentre al corriente de sus obliga-
ciones fiscales con la Comunidad Autónoma de la Región 
de Murcia, el Estado y la Seguridad Social.

Artículo 8.- Modificación e incompatibilidades
1.- Toda alteración de las condiciones tenidas en 

cuenta para la concesión de esta beca y, en todo caso, la 
concesión concurrente de otras becas o ayudas otorgadas 
por otras Administraciones o entes públicos o privados, na-
cionales o internacionales, podrá dar lugar a la modifica-
ción de la Orden de concesión.

2.- Esta beca en ningún caso podrá ser compatible 
con subvenciones o ayudas otorgadas por otras Adminis-
traciones Públicas o entes públicos o privados, nacionales 
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o internacionales, y con cualquiera otros ingresos o recur-
sos para la misma finalidad o actividad desarrollada. 

Artículo 9.- Obligaciones del becario
La aceptación de la beca por el adjudicatario implica la 

de las condiciones fijadas en la presente convocatoria y el 
compromiso de cumplimiento de las obligaciones previstas en 
el artículo 14 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, y el artículo 11 de la Ley 7/2005 de 18 de 
noviembre de Subvenciones de la Comunidad Autónoma de 
la Región de Murcia y, en especial, las siguientes:

a) Aceptar la beca por escrito o comunicar la renun-
cia, en su caso, por cualquier medio que permita su cons-
tancia, en el plazo de tres días hábiles, contados a partir 
del siguiente al de su notificación. En el escrito de acepta-
ción deberá indicarse el código cuenta cliente (20 dígitos) 
donde se desea que se efectúe el pago de la beca.

b) Realizar el trabajo de colaboración en las depen-
dencias de la Consejería de Educación y Cultura, funda-
mentalmente, y en los principales centros de documentación 
educativa de la Región, contando con el asesoramiento, 
orientación y dirección del personal tutor asignado al efecto.

c) No utilizar o reproducir los trabajos realizados en 
el tiempo de ejecución de la beca sin la correspondiente 
autorización de la Consejería de Educación y Cultura.

d) La aceptación de la beca implica la de las normas 
fijadas en esta convocatoria, así como de las que esta-
blezca la Consejería de Educación y Cultura para el segui-
miento y evaluación de la misma.

e) Realizar las actuaciones y cumplir las condiciones 
que resultan de esta convocatoria.

f) Estar al corriente de sus obligaciones fiscales con 
la Comunidad Autónoma.

g) Someterse a las actuaciones de comprobación y 
seguimiento del cumplimiento de la beca que estime per-
tinente la Consejería de Educación y Cultura, así como el 
control financiero que corresponda a la Intervención Gene-
ral de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia.

h) Facilitar cuanta información le sea requerida por el 
Tribunal de Cuentas.

i) Comunicar a la Consejería de Educación y Cultura 
la obtención de subvenciones o ayudas para la misma fi-
nalidad, procedentes de cualesquiera Administraciones o 
Entes Públicos nacionales o internacionales.

j) Comunicar a la Consejería de Educación y Cultu-
ra la modificación de cualquier circunstancia tanto objetiva 
como subjetiva que afecte a alguno de los requisitos para 
la concesión de la subvención.

k) El adjudicatario que renuncie a la beca, durante su 
periodo de disfrute, deberá comunicarlo mediante escrito diri-
gido al Consejero de Educación. En este supuesto, la vacante 
será ocupada por el primer calificado en la lista de suplentes. 

Artículo 10.- Condiciones de disfrute de la beca
La inasistencia sin justificación y el incumplimiento 

reiterado de las obligaciones asignadas podrán ser motivo 
para la cancelación de la correspondiente beca, previas di-
ligencias oportunas.

La beca podrá se revocada si el adjudicatario no rea-
liza, en plazo y forma, las tareas que le sean asignadas, o 
si éstas no reunieran los requisitos de calidad exigibles, lo 

que producirá la pérdida del derecho al cobro de las canti-
dades correspondientes a los meses en los que no se ha-
yan realizado las tareas objeto de la misma. 

La concesión de esta beca no creará ninguna vincu-
lación contractual o administrativa entre el beneficiario y la 
Administración Regional, por lo que tampoco dará lugar a 
su inclusión en la Seguridad Social.

Artículo 11.- Justificación
El beneficiario de esta beca queda obligado a justifi-

car el cumplimiento de la misma, mediante la presentación 
de una Memoria Final de la actividad realizada, antes del 
31 de diciembre de 2007. 

Artículo 12.- Reintegro
Procederá el reintegro de las cantidades percibidas y 

la exigencia del interés de demora desde el momento del 
pago de la beca, en los casos y en la forma previstos en el 
artículo 37 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones en relación con los artículos 35 a 37 de la 
Ley 7/2005 de Subvenciones de la Región de Murcia.

Artículo 13.- Responsabilidad y régimen sancionador
El adjudicatario de la beca quedará sometido al ré-

gimen de responsabilidades y  régimen sancionador pre-
vistos en los artículos 44 y 45 de la Ley 7/2005, de 18 de 
noviembre, de Subvenciones de la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia y el título IV de la Ley 38/2003 Ge-
neral de Subvenciones.

Artículo 14.- Régimen Jurídico
En todo lo no previsto en la presente Orden se estará a lo 

dispuesto en la Ley 7/2005, de Subvenciones de la Región de 
Murcia, por la Ley 38/2003, General de Subvenciones, así como, 
del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprueba 
el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General 
de Subvenciones, por las restantes normas de derecho adminis-
trativo y, en su defecto, por las normas de derecho privado. 

Artículo 15.- Recursos
Contra la presente Orden, que pone fin a la vía ad-

ministrativa, podrá interponerse potestativamente recurso 
de reposición ante la Consejería de Educación y Cultura 
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al 
de su publicación, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 116 de la Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, Si no se hiciese uso del recurso de reposición, 
podrá interponerse recurso contencioso administrativo, en 
el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente al de 
su publicación, ante la Sala de lo Contencioso-Administra-
tivo del Tribunal Superior de Justicia de Murcia de acuerdo 
con el artículo 10.1.a) de la Ley 29/1998, de 13 de julio.

Disposición final
Única. 
La presente Orden entrará en vigor al día siguiente 

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Región de 
Murcia. 

Murcia, 16 de abril de 2007.—El Consejero de Edu-
cación y Cultura, Juan Ramón Medina Precioso.
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A N E X O   I 

D./Dña.........................................................................................................................
Fecha de nacimiento: ................................Teléfono................................................... 
DNI:…….........................................
Domicilio:.................................................................................................................... 
Localidad.................................... C.P........................Provincia................................... 

SOLICITA  la concesión de una beca de colaboración de documentación 
educativa para realizar tareas de localización, vaciado grabado, creación y edición 
en formato pdf de las publicaciones y materiales educativos de la Consejería de 
Educación y Cultura, así como otras tareas complementarias de documentación e 
información educativas. 

DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑAN 
� 1.- Fotocopia del DNI. 
� 2.- Fotocopia compulsada del título de Diplomado en Biblioteconomía y 
Documentación 
� 3.- Expediente académico compulsado. 
� 4.- Curriculum vitae. 
� 5.- Justificante de empadronamiento 

Asimismo, declaro expresamente que acepto las bases de la convocatoria y la 
resolución de la misma. 

   Murcia,.........de........................... de 2007  
                                              

FIRMA

 EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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A N E X O   II 

D. Dña....................................................................................... D.N.I. ...................... 
Fecha de nacimiento ......................................... 
Domicilio..................................................................................................................... 
Localidad .............................................CP. ....................  Provincia........................... 

DECLARO:

No disfrutar ninguna otra beca o ayuda para la misma finalidad, así como estar 
dispuesto a renunciar a la misma en caso de concesión de la beca. 

Murcia, ........... de .................... de 2007 

FIRMA
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A N E X O  III 

D. Dña.................................................................................. D.N.I. 
............................
Natural de ............................................................, provincia de ................................ 
Fecha de nacimiento ......................................... 
Domicilio..................................................................................................................... 
Localidad ..........................................CP...............  Provincia .................................... 

DECLARA RESPONSABLEMENTE: 

No estar incurso en ninguna de las circunstancias establecidas en el artículo 13 
de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, relativo a los 
requisitos para obtener la condición de beneficiario/a de subvenciones públicas. 

Y para que así conste y surta los efectos previstos en el citado artículo 13 de la 
Ley 38/2003, de 17 de noviembre, firmo la presente declaración responsable, 

en........................a ............ de ............................. de 2007 

Firma del/la solicitante 

EXCMO. SR. CONSEJERO DE EDUCACIÓN Y CULTURA 
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A N E X O  IV 
Baremo de méritos 

A) Méritos profesionales (Máximo 10 puntos) 

Méritos Puntuación 
Máxima 

A.1. Por  cada certificado que acredite experiencia en gestión y/o creación de 
bases de datos documentales. 0,25 puntos  

2, 50 

A.2. Por cada certificado que acredite experiencia en informática, creación y 
edición de documentos en formato pdf. 0,25 puntos. 

2, 50 

A.3. Por cada mes completo de servicios prestados en cualquier Administración 
Pública, desempeñando tareas relacionadas con la documentación educativa. 0,20 
puntos. 

2

A.4. Por cada mes completo de servicios prestados en actividad privada, con 
relación laboral y desempeñando tareas relacionadas con el objeto de la beca. 0,10 
puntos 

1

A.5. Por cada certificado de realización, participación y/o colaboración en 
Programas Experimentales, asistencia técnica, proyectos de investigación de las 
distintas Administraciones que tengan relación directa con el objeto de la beca.   
0,10 puntos. 

1

A.7. Por cada beca de colaboración o formación, realizando las funciones objeto 
de la beca y con una duración mínima de 3 meses, 0,10 puntos. 

1

B) Formación específica  (Máximo 6 puntos) 

Méritos Puntuación 
máxima 

B.1. Por publicaciones de carácter científico o técnico sobre información y 
documentación educativa. 

Por libro relacionado con la especialidad. 0,50 
Por artículo relacionado con la especialidad. 0,15 

2

B.2.Por presentación de Ponencias, Comunicaciones en Congresos, Jornadas, 
sobre temática documental educativa 

Ponencias. 0,25 
Comunicaciones. 0,15  

2
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B.3. Por cada curso, congreso, jornadas, seminario, etc., siempre que la duración 
mínima no sea inferior a 15 horas y con relación directa a las funciones 
atribuidas al puesto de documentalista: 

15 horas......................................................................0,10 
Hasta 20 horas............................................................0,15 
De 21 a 40 horas ........................................................0,20 
De 41 a 80 horas ........................................................0,30 
Más de 81 horas .........................................................0,40 
Máster en Documentación ........................................ 0,50  

2

C) Méritos académicos (Máximo 3 puntos) 

Méritos Puntuación
máxima 

C.1. Nota media en los estudios de Diplomado en Biblioteconomía y 
Documentación: 
(Aprobado = 1; Notable = 2; Sobresaliente = 3; Matricula de Honor = 4) 

          < 2 ……………………………... 1 punto 

� 2 y < 3 ………………………. 1,50 puntos 

� 3 ……………………………… 2 puntos

2

C.2. Premio Extraordinario Fin de Carrera 1 

D) Otros méritos (Máximo 1 punto) 

Otros méritos, menciones honoríficas, premios y distinciones, no contemplados 
en los apartados anteriores, que tengan relación directa con el objeto de la beca, 
valorables discrecionalmente por la Comisión de Selección 

1
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Consejería de Educación y Cultura

5918 Orden de 16  de abril  de 2007, de la 
Consejería de Educación y Cultura, por la 
que se establecen las Bases Reguladoras 
y se convocan ayudas para la realización 
de cursos oficiales de postgrado en las 
Universidades Públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia en el curso 
2006/2007.

La integración del sistema universitario de la Región 
de Murcia en el Espacio Europeo de Educación Superior, 
constituye uno de los objetivos prioritarios de la Comuni-
dad Autónoma de la Región de Murcia. 

Desde la Consejería de Educación y Cultura se vie-
nen subvencionando actividades que favorezcan la promo-
ción del conocimiento y del progreso científico, así como, 
la adaptación de nuestras Universidades al Espacio Euro-
peo de Educación Superior, con el objeto de ofrecer apoyo 
a las mismas y a los titulados universitarios que deseen 
una especialización académica adicional, profesional o for-
mación investigadora. 

La Ley 3/2005, de 25 de abril, de Universidades de 
la Región de Murcia dispone en el artículo 11 los criterios 
de ordenación del Sistema Universitario y de la Integración 
en el Espacio Europeo de Enseñanza Superior, siendo uno 
de ellos, el equilibrio entre los distintos ciclos universitarios 
con especial atención a los estudios de postgrado y doc-
torado.

En este ámbito, la Comunidad Autónoma  ejerciendo 
la competencia que le atribuye el Real Decreto 56/2005, 
de 21 de enero, modificado por el Real Decreto 1509/2005, 
de 16 de diciembre, estableció el procedimiento de autori-
zación para la implantación de estudios oficiales de post-
grado en las Universidades de la Región de Murcia  y en 
virtud del Decreto 18/2006, de 24 de marzo, se autorizó 
la implantación de estudios oficiales de postgrado en las 
Universidades de la Región de Murcia, cuya impartición se 
autorizó por Orden de la Consejería de Educación y Cultu-
ra  de 3 de agosto de 2006.

Los estudios universitarios de postgrado suponen 
una consolidación académica y la especialización de los ti-
tulados  universitarios,  contribuyendo a mejorar su acceso 
al mercado de trabajo y con estos objetivos, se convocan 
ayudas de postgrado para los alumnos matriculados en los 
cursos oficiales de postgrado de las Universidades públi-
cas de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia, 
en el curso 2006/2007.

La Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia en 
su artículo 4, establece que la Comunidad Autónoma, en la 
gestión de las subvenciones, se ajustará a los principios de 
publicidad, concurrencia, objetividad, transparencia, igual-
dad y no discriminación, eficacia en el cumplimiento de los 
objetivos que se establezcan y eficiencia en la asignación 
de los recursos.

En consecuencia, de conformidad,  con el artículo 13 
de la  Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvenciones 
de la Comunidad Autónoma de la Región de Murcia y en 
uso de las facultades que me confiere el articulo 16 de la 

Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Ré-
gimen Jurídico de la Administración Pública de la Comu-
nidad Autónoma de la Región de Murcia, a propuesta del 
Director General de Universidades y Política Científica.

Dispongo
Artículo 1.º - Objeto.
1. La presente Orden tiene por objeto establecer las 

bases reguladoras y convocar ayudas de matrícula para 
alumnos que realicen alguno de los cursos oficiales de 
postgrado impartidos en las Universidades públicas de la 
Región de Murcia en el curso 2006/2007, cuya implanta-
ción fue autorizada por Decreto 18/2006, de 24 de marzo.

La concesión de las ayudas convocadas se efectúa 
mediante un régimen de concurrencia competitiva, y se re-
girá por la Ley 7/2005, de 18 de noviembre, de Subvencio-
nes de la Región de Murcia, y por la Ley 38/2003, de 17 de 
noviembre, General de Subvenciones.

Artículo 2.º Beneficiarios y Requisitos.
1.- Podrán acceder exclusivamente a estas ayudas 

los alumnos que estén matriculados en el curso 2006/2007 
en estudios universitarios oficiales de postgrado en las Uni-
versidades públicas de la Región de Murcia, cuya implan-
tación fue autorizada por Decreto 18/2006, de 24 de marzo 
y su impartición por Orden de 3 de agosto de 2006, de la 
Consejería de Educación y Cultura y no hayan obtenido 
una ayuda en la convocatoria realizada por Orden de 3 de 
noviembre de 2006, de la Consejería de Educación y Cul-
tura, por la que se establecen las bases reguladoras y se 
convocan ayudas para la realización de cursos oficiales de 
postgrado en las Universidades públicas de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, en el curso 2006/2007 
y modificada por Orden de 17 de noviembre de 2006.

2.- Para poder ser beneficiario de la subvención regu-
lada en la presente Orden, los solicitantes deberán cumplir 
los siguientes requisitos:

a) Estar matriculado en cualquiera de los estudios 
universitarios oficiales de postgrado a que se refiere el ar-
tículo anterior, en las Universidades públicas de la Región 
de Murcia. 

b) Haber abonado el importe de la matrícula en la Uni-
versidad pública en la que realice el curso de postgrado.

c) No estar incursos en las circunstancias del artículo 
13.2 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de 
Subvenciones.

d) No tener deudas tributarias en período ejecutivo 
de pago con la Administración de la Comunidad Autónoma, 
salvo que las deudas estén suspendidas o garantizadas.

e) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus 
obligaciones tributarias con el Estado.

f) Hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obli-
gaciones frente la Seguridad Social. 

No podrán obtener la condición de beneficiario, los 
estudiantes universitarios en quienes concurra alguna de 
las circunstancias a que se refiere el artículo 13.2 de la Ley 
38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

3.- La acreditación por parte de los solicitantes de los 
requisitos mencionados en la letra a) del anterior apartado 
se hará presentando el resguardo de matrícula expedido 
por la Universidad y en la letra c) se realizará adjuntando a 


